
Núm. 48 Miércoles 21 de Abril de 1909 ¿5 cénts. número 

m 

DE 
•U'VERTENCÍA OFICfAL 
Luego que loa Srea'. Aicsldes y Sacre. 

ft*rioa reciban los n ú m e r o s del BOLKTÍK 
qau correspondan al d is t r i to , dispon
d r í a que se fije u n ejemplar en el s i t io 
4 i eostumbre, donde p e r m a n e c e r á has-
te el recibo del n ú m e r o siguiente. 

Loa Secretarios c u i d a r á n de cbnser-
Tkr los BOLETINES coleccionados ordc-
nftdaxnente para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que d e b e r á verificase cada a ñ o . 

a mua LOS imu. mmm r mmx 
Se suscribe en la C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n proTincial, á cuatro pe-

Betas cincuenta c é n t i m o s el t r imestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al a ñ o , á los particulares, pagadas al solicitar la fufecripción. Los 
pagos de fuero ce la ct.pital te l iaran por libranza del Giro mutuo , a d m i 
t i é n d o s e solo sellos en lat suscripciones de trimestre, 'y ú n i c a m e n t e por la 
fracción de p«M!ln que resulta. Las suscripciones htrh&itdas se cobran 

con aumento proporcional. 
Los Ayuntamientos da esta provincia a b o n a r á n In susc r ipc ión con 

arreglo & la escala inserta en circular de la Comis ión provincial , publicada 
en los n ú m e r o s de este BOLKTÍN de fecha 20 y '¿2 de Diciembre de lUQb. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i nc ión , diez pesetas al a ñ o . 
N ú m e r o s sueltos ve in t i c inco . cén t imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r á n o f ic ia l 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente a) ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de i n t e r é s 
part icular previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
de peseta por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincia l , fecha 14 de diciembre de lflü5, en 
cumpl imiento al acuerdo de la D ipu tac ión de 30 de No
viembre de dicho a ñ o , y cuya circular ha sido publicada .. 
en los BOLBTINUB OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ytt 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se i n se r t a . . 

gARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A :\ 
DEL CONSEJO DE'MINISTKOS , 

. SS. .MM. el Rey Don Alfonso 
X I I I y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G. ) y Sus Alte
zas Reales él Príneips de Astu-

^rias é Infante Don Jaime, conti
núan sin novedad en . su impor-. 
tante salud.-

De igual beneficio disfrutan 
las.demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

í'/íiita (lol d i» 20 da A b r i l d« ISOÜ.j 

surta los efectos corréspondíen-
tes. ' . 

León 20 de Abril de 1909. 
£1 Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z n i ú n 

. . tlOBIBHNO DB PROYINÜU 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 

COiWOCÁTOKIA 

E í a r t . 1.° del' Real decretó 
de 13 de Abril Je 1908, dispone 
que la primera reunión semes
tral de las Diputaciones provin
ciales, se celebrará el primer día 
útil del mes de Mayo de cada 
año, conforme á lo dispuesto en 
el art. 55 de la ley Orgánica 
Provincial vigente, de ¡29 Je 
Agosto de 188¿; en su conse
cuencia, y usando de las atribu
ciones que me confiere el articu
lo &¿ de esta misma ley, he 
acordado convocar á la Excelen
tísima Diputación < para que ce
lebre las sesiones ordinarias del 
primer periodo, el dia 1." de 
Mayo próximo, á las once de la 
mañana, en el salón de actos de 
la misma Corporación. 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial en cumplimiento á 
lo que está prevenido y para que 

JUNTA PROVINCIAL 
«leí C e n s o E l e c t o r a l de L e ó n 

- EQ c a m p l i i i i é n t o ' d s lo dispaesto; 
en el art . Bóíde la 'év 'Eie 'otóral ,<le 
26 de Junio de 1890, 'és tá JaotB hú 
determiondo que concurrau á la ca
beza del Distrito electoral,: al escrUT 
t i Dio general de la- elección de un 
Diputado á Cortes por el de LeÓD,. 
los Comibiooa'dós de las Secciones 
que á coutidubciÓD se expresan, 
bsjo la respoLSibilidad peni! q u é : 
establece el t i t u ló :VI de dioh'ai ley; 
siendo voluntaria la. aeistoucia de 
los d e m á s Comieionodos al expresa
do acto: -

Les ocbo ComisiODodos de Léói)'¡: 
los dos de' A i m o D i i ; les des de Oo-
zooi l la ; los des de San Aud iés ; lo» 
dos de S a ñ t o v e c i a ; los dos de Val-
defresno; los dos de V:i|verde del 
Camino, y los dos de Vi l laqui lam-
bre.—Total, Ü2. 

Lo que publica en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimieoto de los Co-
misiooados y demás efectos. 

Leóa 18 de Abr i l de 1909.— El 
Presidente, Irancisco Cañón. 

ACADEMIA MEDICO-MILITAR 

Convocatoria á oposiciones p a r a 
p lazas de Oficiales Me'dicos 
a lumnos 

En v i r tud de lo dispuesto por S. M . 
el Rey (Q D. O.), en Real orden de 
29 de Marzo ú l t imo , D. O. n ú m . 75, 
se c o n v o c a á oposiciones públ i 
cas, para proveer 30 plazas de OS • 
cíales Médicos alumnos de la Aca
demia Médico-Militar. Los señores 
opositores que obtengan las 20 p r i 
meras plazas disf rutarán sueldo, los 
que obtengan las 10 restantes no 
disfrutarán sueldo alguno hasta su 
ascenso á M é d i c o s s e g u n d o s d e l C u e i -
po de SanidaJ Mil i ta r . 

Los aspirantes que obtengan pie
za t»ndr!in la asimilación de segun
dos Tecieutes del E j é r c i t o , ; el suel 
do correspondiente á su empleo, y 
cur sa rán basta el 30 de Junio de 
1910 las eoseñanzos consignadas en 
la Real orden de 2d de Febrero 1902, 
C. L . n ú m e r o 56, adquiriendo los 
derechos y obligaciones correspon
dientes á su c a t e g o r í a mi l i ta r y las 
particulares de los Reglamentos de 
ia Academia.:- •_ ; . 'L . • 

, En su consecnencia, Tos que re-
unieñob k s condiciones exigidas, 
quieran tomar parte en estas opos: . 
ciones, p u e d e n ' : p r e s é n t a r sus ios-
tancias en el local de la Acadé 
mia, Rosales, 12,. en las. horas de 
oficiuc, hasta" él 26 de Agosto p ró

j i m o ; . ' "V. , . ; ' . ' . 
, Los'Doctores ó Licenciados en Me
dicina y C i r u g í a por las Unvers ida-
d é s d e l R é i n o . ó l o s a l u m n o s con ejer-
ci r iós aprobados que deseen presen
tarse áopos i c ión , deberán justificar 
legalmente pura ser admitidos, las 
circunstaDCius eiguientee: 1. ' Ser 
españoles ó estar naturalizados en 
España . 2.* No pasar de la edad de 
treinta años el día 1.° de Octubre de 
1909. 3.* Hallarse en pleno poce de 
sus derechos civiles y polí t icos, y 
ser de buena vida y costumbres. 
4. ' Tener la apt i tud física que se re
quiere para el servicio mil i tar . 5 ' 
Haber obtenido el t i tulo de Doctor 
ó el de Licenciado en Medicina y 
Cirugía , en alguna de las Uaiverei-
del Reino, ó tener aprobadas los 
ejercicios necesarios; y 6.* Ser sol
tero ó viudo sin hijos. 

J u s t i S c a r á n que son españoles , 
y que no han pasado de la edad de 
30 años eu la fecha indicada, con 
certif icación de inscripción en el 
Registro c i v i l , debidamente legali -
zana, y en su defecto, copia t t m b i é o 
legalizada de la partida de bautis
mo; debiendo a c o m p a ñ a r en uno y 
otro ceso la cédula personal. Justifi
carán hallarse en pleno goce de sus 
derechos civiles y polít icos y ser de 
buena vida y costumbres, con cer
tificación de la autoridad municipal 
del pseb'o de su residencia, librada 
y legalizada en fecha posterior i la 

de este edicto. JustiScanin que tie
nen la aptitud tísica que se requiere 
para «I servicio mil i tar , meuinnte 
certificado de reconocimiento, he
cho eu v i r t ud de orden del Director 
de la Academia, por dos Jefes ú 
Oficiales Médicos de la misma. Jus
tificarán haber 'obtenido el grado de 
Doctor ó el de Licenciado en'-11 ¿d i i 
ciña y Cirugía , en alguna, dé las 
Universidades oficiales del Reino, ó 
tener aprobados los..ejercicios para 
ello, con' testimonio 6 copia legal i 
zada de dicho t i tulo ó certificado de 
la Universidad en que hubiesen 
aprobado los ejercicios.- Jus t i f icarán 
el estado c iv i l con certificación del . 
Juzgado municipal correspotdiecte. 

Lus que só lo 'hub iesen presenta-' 
do cert if icación de tener -aprobados 
los ejercicios correspondientes : al 
grado de LiceEciado, deberán ' pre
sentar antes de fioalizur el curso 
académico , el testimonio ó copia le
galizada del t i tulo correspoDdieute, 
sin cuyo requisito ño podrán ser. 
propuestos para su ingreso en el 
Cuerpo con el empleo de Médicos 
segundos. 

l o s Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirogia, ó los alumnos 
aprobados residentes tuera de Ma
dr id , que entreguen con la oportuna 
ant ic ipación á ios Inspectores de 
Sanidad Mil i ta r de las Capitaoias. 
Generales de la Penínsu la é islas 
adyacentes, instancia en papel de 
1 1 . ' clase suficientemente documen
tada, dir igida al Director de la Aca
demia, solicitando ser admitidos al 
presente concurso de oposiciones, 
s e r án condicionalmente incluidos 
en la lista de los opositores; pero 
necesaria y personalmente deberán 
ratificar e j esta Corte su firma, an
tes del dia seña lado para el primer 
ejercicio, sin cuyo requisito no se rá 
válida dicha inclus ión. 

Se en tende rá que la instancia se 
halla suficientemente documentada, 
siempre que con ella se a c o m p a ñ e n , 
en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para qne los as
pirantes pnedan ser admitidos á 
oposición, excepc ión hecha del cer
tificado de apti tud fisica. 



" i 

' i ' 

VDB vez declarados ú t i l e s y a i 
mitidos al concurso por haber acre
ditado todas las condiciooas que se 
exigen para el ingreso, debe ráo sa
tisfacer a o tes de comeazar el p r i 
mer ejercicio, la cantidad de 2b pe 
setas en coneepto de derechos de 
oposición. 

No serán admitidos & las oposi
ciones los Doctores, Licenciados ó 
alnmnos aprobados, residentes fuera 
de Madrid, cuyas instancias DO lle
guen á la Academia antes de que 
espire el plazo s e ñ a l a d o para la ad
misión de las mismas. 

Los ejercicios se ver i f icarán con 

arregla i lo dispuesto en las bases 
y programa publicados eu el Diario 
Oficial n ú m e r o 75. 

En cumplimiento de lo qne se 
previene en dichas bases,se advier
te á todos los qne se inscriban para 
tomar parte en estas oposiciones, 
que el sorteo para desigoar el orden 

en qne los aspirantes h i n de v e r i f i 
car los ejercicios, t e n d r á lugar e l 
dia 31 de Agosto, á las diez, y que 
el primero dará principio el dia 1 . " 
de Septiembre. 

Madrid l . ' d e Abril de 1909.—El 
Director, Joaqu ín Cor t é s . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
N E G O C I A D O DE M I N A S 

Por acuerdo del Timo. Sr. Delegado de Hacienda, fecha de boy, se hace sabor al d u e ñ o de ta mina que á contiQuacioo se expresa, que si en el i m 
prorrogable plazo de quince días , á contar del siguiente de la pubt icacióc del presente, no satisface loa débi tos pendientes por el canoa de superficie 
de dicha mina, se sol ic i tará , sin otro aviso, la caducidad de sus concesiones. 

Numero 
de la 

carpeta 

1.566 

N ú m e r o 
del 

expediente 

3.501 

Nombre de la mina Clase del minera l T é r m i n o mun ic ipa l donde 
radica 

Nombre del d u e ñ o Vecindad 

i 
Ciñera de Valdeón . | Z i n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [ P o s a d a de V a l d e ó n . . . . | D . Eugenio Fr i a ik Chourek|Oartapena 

Lo que se hace públ ico por medio de este periódico oficia! para conocimiento del interesado. 
León 16 de Abri l de 1909.—El Administrador de Hacienda, Andrés de Boüdo. 

P A R T I D O J U D I C I A L , D E P O N F E R R A D A 

REPARTIMIENTO carcelario para el aSo de 1909, entre Jos Ayuntamientos del partido, de 11.630 pesetas, t o 
mando por bese las cnotas que satisfacen al Estado de con t r ibuc ión directa, s e g ú n dispone la Real orden de 12 
de Noviembre de 1874. 

AYUNTAMIENTOS 

A l v a r e s . . . . . . . . 
Bembibre. 
Benuza 
Borrenes. • • 
C a b a ú e s - R a r a s . . . . . . . . . ; , . 
Carucedo 
Castrillo d e ' C a b r e r a . . . . . . . . . . . . . 
CtiBlropodame 
Congosto 
Cubil los. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Encinedo. : . J . . . . . . . . . . - . . . . . . . . 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo. V. 
I g u e ú a . . . . . . . . . . . . 
Los Barrios de Salas. 
Molí D e s e c o . , . . . ; . . . . . . . . . . 

• Noceda ;'. 
Parnmo del S i i . . . . . . ; . 
Potferrado. 
Pnaranza del Bierzo. 
Puente de Domingo Flórez 
San Esteban de Valduena . . . . . . . 
Toreno. . .> 

TOTAL. ¿70.266 .» 

Cuota para el Tesoro 

Ter r i to r i a l 

Ptas. Cls. 

10.88!) 
17.566 
11.109 
b.G83 
4.493 
7.853 
8.479 

11.853 
13 .150 
7:428 

12.717 
11.333 
5.782 

10.235 
12.920 
12.408 
12.002 
11.001 
37.578 
12.545 
11.221 
10.979 
11.632 

Urbana 

Ptas ,Cts. 

1.612 
2.549 
1.399 

504. 
1.366 
1.534-

. 918 
" 955 ' 

537 
1.863 ! 
1.287 
2.239 
. , 46» 

244. 
2.483 

8 0 " 
.672 , 

: •756 ' 
6.761 
1.140 

851 
v 7 5 1 , -
1.132 

32.102 » 

Subsidio 

Ptas . Ots 

113 
.963 

112 
144 

- 42 • 
-•614 

... 207 

193" 
-. .14' 

1 • 190 
: 30 

216 . 
58 
29 

,..295 
12.376 

381 
• 366 

566' 
' 457 

T O T A L 

Ptas. Ots; 

614 : » 
078 . 
508 » 
6 3 1 ; » 
971 > 
581."''» 
439 J> 
•45á •••:» 
894- » 
291 - » 
197 i 
586 ••'-»' 
411 . > 
'509 ¿ 
619 » 
546 » 
703 » 
052: -'» 
715 » 
066 » 
438 : 
296 , » 
221 " » 

20.440 • 322.798 » 

C u o t a 

anual 

Ptas. Cts. 

•454 46 
867 48 
450 61 
202 87 

. 215 12 
343 38 

. . 340 .07 
484 65 

' - •500 57 
• 334 74 

; ' 511 4!) 
. ' 489 46 

232 06 
..: .378 62 

.:•.'--582 -72 
'•. 4'ó2"01 

457 66 
434 21 

2.043 57 
'506.77 

: -448" 12 
• 443 . 

476 33 

11.630 . » 

Corresponde 

al tr imestre -

Ptas;-. Cts . 

113 62 
216 87 
112 66 
50.72 

. , 5 3 78 
85 84 
8o 02 

V 12( 16 
• l as - 'u -

Y 83 69 
-::r '127¿87: 
'."'- 122 37 
•r 58:02-
' " r94 6K 
: ; '140 68 
:. n a ; . : 

114 41 
108 55 

' 510 89 
,126 69 

^ 112 03 
: 110 75 

119 08 

2.907 50 

Asciende este repartimiento li las figuradas 11.630 pesetas. 
Ponferradu 5 de Marzo de 19C9.—Manuel Vega,—El Secretario, Clodomiro Gavilanes. 

Akaldia constitucional i c 
L a E r d n a 

Pira qne la Junta pericial pue
da ecuparse en la rectif icación del 
apéndice del amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contr ibución terr i torial , pe
onar ía y padrón de edificios y sola
res para el próximo a ñ o de 1910, se 
hace preciso que los contr ibuyen-
jentes que hayan sufrido a l te rac ión 
en su riqueza, presenten..relaciones 
do alta y baja eo !a Secretaria de 
este Ayuntamiento, en el plazo de 
quince dias; debiendo advertir que 
no serán admitidas las que no acre
diten haber pagado los derechos 
reales á la Hacienda. 

La Ercina 13 de Abr i l de 1909.— 
E l Alcalde, Bernardo Gut. 'órez. 

Akaldia constitucional de 
L a Baüeza , 

Para rectificar el amillaramiento 
en el afio actual, es preciso que los 
contribuyentes cuya riqueza r ú s t i 
ca haya sufrido al teración en este 
Municipio, presenten en la Secreta
ria municipal los documentos jus t i 
ficativos de las transacciones ador
nados de todos los requisitos regla • 
mentimos, durante el té rmino de 
quince días improrrogables. 

La Bafieza 16 de Abr i l de 1909 
El Alcalde, Salustiano Casado. 

A Icaldia constitucional de 
| Vtfamiin 

Acordado por esta Corporación 
municipal que presido practicar un 
deslinde de los terrenos comunes, 
cañadas , descansaderos y abrevade

ros de este t é rmino municipal , con 
el fin de evitar las intrusiones que 
frecuentemente se hacen en los mis
mos, se anuncia al público por me
dio del presente, con el fia de que 
llegue A conocimiento de los due
ños ó usufructuarios, sus apodera
dos ó administradores de los terre
nos colindantes á las vias que se 
tratan de deslindar; previniéndoles 
qne con la debida oportunidad se rán 
citados en forma para qne asistan al 
acto, señalandu el punto por donde 
so ha de dnr principio al indicado 
deslinde. 

Vegamián 10 de Abri l de 1909.— 
El Alcalde, Ignacio L iébana . 

Alcaldía conttitucional di 
Toral de los Guzmancs 

Para que la Junta.pericial proce

da á la rectificación del amillara
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de terri torial para el 
próximo año de 1610, los contr ibu
yentes por éste concepto que hayan 
sufrido a l terac ión eo su riqueza, 
p reseo ta rán los correspondientes re-
laciones en la Secretarla de cate 
A y u n t e m i e o t ó , durante él t é r m i n o 
de quince diaF, a c o m p a ñ a n d o . á las 
mismus docuttientcs que Fcrédi ten 
. h í b e r satisfecho los derechos á la 
Hacienda. 

Toral de los Guzmanes 13 de Abr i l 
de 1909.—El Alcalde, Salustiano 
Flórez . ; ' 

Alcaldía conttitucional de 
VaMifúmús del:Páramo 

¿o Para1 que.la- 'Jnot* pencial de es té 
Ayuntamiento 'pueda proceder 4 la 
f i rmac ióo del apéndice ai omi l la ra - ' 

^miento que ha dé*servi r • de base 
para, la contr ibución por terr i tor ia l 
r'úetica y urbano en el a ñ o de 19(0,. 
ee hace, preciso que los . 'contr ibu- . ¡ 
yentes presenten en esta Secretoria, 
las re lac io t ¡esde alta.y buja que ha
yan sufrido eo su ' riqueza, por lér-.*' 
miso-de quince d ías ,ac red i tando ha ., 
ber pagado ios derechos reales a la 
Haciendo. 

Valdefueotes del Pá ramo 10 de 
Abr i l de 1909.—Ei Alcalde, Claudio 
Oar('io., • -. 

Alcaldía cóñslilucional de ' 
Cormllos de he Oteros 

Hil lándóso vacante, por renuncia 
del que la deEempeñaba, la Secreta
rla de este Ayuntamiemo, dotado 
con el sueldo de anual de 625 pese
tas, se anuncia eu el BOIETÍN OFI
CIAL de la" provincia para . q u é ios 
que se crean con la apti tud y condi
ciones que la ley exige, presenten 
sus instancias documentadas en es
ta Secretarla dentro del plazo de 
treinta dios; transcurridos los cua
les, quedarán sin curso cuantas con 
el indicado fio sean presentadaa. 

Corvillcs de los Oteros 12 de Abril 
de 1909.—El Alcalde, Salvador A l -
varoz. 

Alcaldía constitucional de 
íuentes de Garbajal 

Para poder proceder en su día 
por la Junta pericial de este Ayun
tamiento á la rectificación del apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base A la formación de los 



respectivos repartimientos de t e r r i 
torial y padrón de urbuna, se h i ce 
preciso que los qae hayon sufrido 
alteracióu eo en riqueza, preseuteo 
relcciooes juütifícauns en la Secre
taria de este Ayuntamiento, eu el 
té rmino de quiDCe á i ¡e; debiendo 
de acomptiñar á sus relacioues los 
documeotcs de su adquisiciÓD y de 
haber satisfecho los derechos reales 
por t ransmif ióo de domioio; pues 
de lo contrario, DO serán admitidas 
las que se presenten. 

Fuentes de Oarbajal 13 de Abr i l 
de 1909.—El Alcalde, Sebas t ián de 
la Fuente. 

Alcaldía anutituciowl de 
Sahagún 

Se hallan varantes dos plazas de 
Médicos de lu Beneficencia de este 
Municipio, dotadu cada una de ellas 
con el sueldo tunal de 991) pesetas, 
por asistir á 3U0 f anillas pobres. 

Las solicitudes de los aspirantes 
que con derecho á ella se conside 
reo, se p r e s e n t a r á n . e n esta Alca l . 
día en el plazo de qui i ce dias, i 
contar desde la publ icación del pre
sente anuncio en ei BOLETÍN OFI
CIAL de la proviucia. 

S a h a g ú i 16 de i b r i l de 1909.— 
El Alcaida, Francisco Cidóu. 

Alcaldía constitucional dt 
• ' _ • Villahriz .. 

Debiendo'proceder la Junta peri
cial de este A y u n t i m i e n t o . á la f j r -1 
macióu dél apéndice al amillara: 
miento dev h riqueza lús t i ca del 
próximo uñó de 1910, se hace pre* 
ciso qan los coutribuyentes que ha-

, yari siíf.-ido a l teración en dicha r i -
/ q ü e z s , presenten las. relaciones .que 

lo jiistjfiqaen en •la Secretaria^oel 
mis tnó /duran te - . e l plazu'de qúir ice ' 

.'dias, acompañadas de los documeh-
. tos que acrediten""el. pago de. los, 
, derechos á la Hacienda por la traps--" 

misión de 'b ieñes ; pues sin este re-
•qúisító oo serán admitidas. 
; Villabraz '.4.de Abril-, de 1909.—' 

E: Alcalde,' Vicente , Merino, y Me
rino. •. ',-'.'.-.;._- • 

Alcaldía eoníiitucimttl dt ¿ ? 
:.•'; ' yUlasaiariego: 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda! ocuparse, en 
la coofección del, apéndice ¡il ami 
l laramiéntó para el año de i910, se 
hace prec.so que por los contr ibu
yentes del Municipio y forasteros, 
se presenten en té rmino de quince 
dins, en esta Secrctarif, las altas y 
bajas por transmisiones de fincas 
rúst icas y urbanas, acreditando á 
la vez el pago de derechos reales; 
sin cuyo requisito nó serán admi
tidas." 

Villas-iberiego 12 de Abri l de 
19U9.—Ei Alcalde, Baldomero S á n 
chez. 

A IcaldU constitucional de 
Gastilfalé 

Los contribayenten de este Moni 
cipio que I n y o n sufrido alteracio
nes en sn riqueza rús t i ca , presenta
rán sus relaciones de alta ó baja en 
esta Secretaria durante el plazo de 
quince dias, acompañndus de los 
docomentos que acrediten el pago 
de los derechos á la Hacienda por 
la t ransmisión de dominio, pues sin 
este requisito no serán admitidas, 
con el fin de que por esta Junta 

pericial pueda precederse á la for
mación del a p é t d i c e al tmi l la ra-
miento que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contr ibución te
r r i tor ia l en el próximo aSo de HIIO. 

Caetilfalé 14 de Abri l de 1909.— 
El Alcalde, Mario Mart ínez Diaz Ce
neja. 

A Icaldia conitilncional de 
falderas 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en la coi feccióo del apén 
dice al amillarawiento para el pró
ximo año de 1910, en la época opor
tuna, se interesa de los contr ibu
yentes de este t é rmino municipal , 
presenten en la Secretaria de este 
Ayontamiento , en el plazo de quin
ce dias, las relaciones de alta y baja 
que hayan suf-ido en su riqueza; en 
la inteligencia de que no serán ad
mitidas tquellse en las que no cons
te haber satisfecho el impuesto de 
derechos reales. 

Valderas 12 de Abr i l de 1909.—El 
segundo Teniente Alcalde, Pedro 
Pan mo. 

. Alcaldía constitucional de 
Priarama del Bieno 

No habiendo comparecido á n in 
guna de las operaciones del nctuai 
reemplazo, no obstante haber sido 
citados eu legal forma, los mozos 
Manuel Blanco, Juan Francisco Fie-
rrb M e r i y o , hijo de Tomás y Ma
nuela; Fe l ic iano 'Garc ía . Pacios, hijo 
de Antonio y Rosaura; José López 
Repuera, : de Valeriano y Faustina, 
y T o m á s Domingo Cobo- Bello, de 
Ramón y Mario, el Ayuntamiento, 
después de instruidos los opor túnes 
expedientes de prófugos con arre-
íflo á la ley, aco rdé declararles pró 
fagos con las résponsabi l idádes áfec-
tas á esta 'clasificación,; ''.- ' 

' E n su v i r t u d , se les llama y em-' 
pUza. para que comparezcan en es
ta Alcaldía al objeto de ser presen
tados -ante" la Concisión: Mix ta ; ' ro 
gando á las autoridades procedan á: 
sd .busca y, captura, y caso de ser 
habidos los; pongan inmediatamen
te ¡i mi disposición. .V 

Priaranza'lO de Abr i l dél 1909.— 
Je rón imo Morán . 

Alcaldía cmslitucionalde 
Jil lafranea del 3ier$o 

Se gún me participa el venino.de 
esta v i l la , D. Víctor López Regue
ra, el dia 8 del corriente, le ha des
aparecido de casa un perro cacho
rro, de caza, de. edad cinco meses, 
capote café , con el extremo del 
rabo blanco y jaspeado el pecho; 
atiende por «SiW. 

Lo que se h i ce público por medio 
de este anuncio, por si alguna per
sona encon t ró dicho perro, se sirva 
ponerlo á mi disposición, para de
volverlo á su d u e ñ o . 

VilUfranca del Bieizo 17 de Abr i l 
dn 1909.—Eduardo Meneses. 

Alcaldía constitucional de 
Barias 

Con el fio de que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento pueda 
ocaparse de la formación del apén 
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
con t r i buc ión terr i tor ia l para el año 
de 1910, se .h .ce preciso que los 
contribuyentes que hayan snfrido 
al teración en su riqueza, presenten 

las relaciones de alta en la Secre
taria del Ayuntamiento dentro del 
t é r m i n o de quince dias. después que 
teega losar la inserción del presen
te en el BOLETÍN OUCIAL de la pro
vincia; advirtiendo qne no aeran ad
mitidas las que no justifiquen haber 
satisfecho el impuesto de derechos 
reales. 

Barjas 14 de Abr i l de 1909.—El 
Teniente Alcalde, Mart in Valcarce. 

Alcaldía constitucional de 
Vilkmol 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda proceder á 
la f j rmecióo del apéndice al amil la-
ramiento, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contr ibu
ción terr i tor ia l y urbana, para el a ñ o 
de 1910, se hace preciso que los 
contribuyentes de és te Municipio 
que hayan sufrido a l terac ión en su 
riqueza, presenten eu la Secretaria 
municipal relaciones de alta y baja, 
por t é rmino de quince dias, acredi
tando haber pagado los derechos de 
t r aesmia ión ; sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Villamol l á de Abr i l de 1909.- E l 
Alcalde, Luciano Ruiz. 

Alcaldía cmslitucional de 
Sahmin . 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse eu 
la formación del apéad ice á los re
partimientos de terr i tor ial , pecuaria 
y urbana, se hace preciso que en el 
t é r m i n o de quince dias presenten 
vecinos y forasteros, relaciones de 
altas y bajas, eo la Secretaria de es
te Ayuntamiento; no siendo admisi
bles aquellas que no justifiquen el 
pago de derechos á l a ' H í c i e n d a . 

- S a l a m ó n 12 de Abr i l de 190» .— 
El Alcalde, Vidal González. , 

Alcaldía constitucional de 
•Potuelo del Páramo \ \ ~ 

Para q u é la Junta pericial de este 
Distr i to pueda proceder á la f ,rma-
cióo del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir.de base.para la ri
queza contribotiva * para el áfip.de 
1910, se hace preciso que por los 
contribuyentes del Municipio y ha
cendados forasteros, que hayan sufrí -
do al teración eu su riqueza con t r i 
butiva,se presenten en la Secretaria 
del Ayuntamiento, en - término de 
quince dias, las relaciones de alta y 
bajá, acreditando á la véz 'e l pago 
de derechos reales; siu cuyo requi 
s i to ,y tanscurrido el plazo, nó se rán 
admitidas las que se presenten. 

Pozuelo del Páramo á 11 de A b r i l 
de 1909.—Ei Alcalde, Santiago Pan
c h ó n . 

Alcaldía consliiucional de 
Bcnavides de Órbigo 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda dedicarse á la con
fección del apéndice al amillara-
miento para 1910, se hace necesario 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido al teración eo su riqueza, pre
sen ten en esta Secretaria las rela
ciones que lo justifiquen; eu la i n 
teligencia que no serán admitidas 
aquellas en las que no conste haber 
satisfecho el impuesto de derechos 
reales. 

Benavides 10 de Abr i l de 1909 
El Alcalde, Aquil ino Carro. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Como base para formar el reparti
miento de terri torial de 1910, es ne
cesario qne los contribuyentes pre
senten las lelaciooes de altas ó ba
jas que tengan en su riqueza dentro 
de quince dias. en la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento , cumpliendo al 
efecto lo que dispone el Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885. 

Valdemora 14 de Abr i l de 1909. 
El Alcalde, Cosme Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Para que la Junta pericial pneda 
formar ei apéndice al amillaramiento 
para el año de 1910, se concede nn 
plazo de quince días á los con t r ibu
yentes que hayan sufrido a l t e rac ión 
en su riqueza, para la p resen tac ión 
de las relaciones de alta ó baja; de
biendo advertir que uo serán admi
tidas si ha consta en ellas la nota de 
haber satisfecho los derechos á la 
Hacienda. 

Matanza 14 de Abr i l de 1909.—El 
Alcalde, Vicente García . 

Alcaldía constitucional de 
Qordalua del Ptno 

Para que la Junta pericial proce • 
da á la rectif icación dei amillara-
miento para ei repartimiento de la 
con t r i buc ión terr i tor ial del a ñ o de 
1910, los contribuyentes que hayan 
sufrido a l terae ión en su riqueza, da
rán relación de aita y baja en el t é r 
mino de quince dias; debiendo j u s t i 
ficar h iber satisfecho los derechos 
reales. ' 

Gordalizadel Pino 11 de Abr i l de 
igpí l . -^El-Alcalde, Miguel García . ' 

. ' • •:. JUZGADOS 

Juzgado ic instrucción de falencia de 
' ; • • 'Don Juan 

R e q u i s i t o r i a 

. . Por la presente cit8S9,.llama y 
emplaza á Bernardo Pérez Morán, de 
41 «ños,"casado, jornalero", cuyo ú l -
timó.domicilio ha sido Vil lacé, igno
rándose en la octuulidsd'eu parade
ro, para que dentro del t é r m i n o de 
diez dias, á contar desde el en que 
tenga lugar lu íoserción de la pre
sente en la Gaceta, comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzga
do á notif ícárle el auto de procesa
miento contra el mismo y otro, dic
tado en causa que se instruye sobre 
filsednd en documento privado, asi 
como para ser indagado, y practicar 
las consiguientes diligencias; previ
niéndole , que do no comparecer será 
decretada su prisión preventiva y 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo, r u é g a s e y eu-
carga i todas las autoridadesy agen
tes de la policía judic ia l , procedan á 
la b u s o , captor., y conducc ión , caso 
de ser habido, de dicho individuo, 
á la cárcel de este partido y á dispo
sición de este Juzgado. 

Dada en Valencia de Don Juan á 
10 de Abri l de 1909.—Jaime Mar t í 
nez V i l l a r—Por enfermedad del Es
cribano, el Oficial habilitado, Javier 
Manovel Gonzá l ez . 

E D I C T O S 
Don Ánge l Gómez y P iñe ro , Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Hago saber: Qne eo el incidente 
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de declaración de pobreza á que ee 
lefiete, se ha dictado la Eeotencia 
cuya cabeza y parte dispositiva 
es como signe: 

tStnlencia.—ED la ciudad de Poo-
ferrada, á 17 de Febrero de 1909; el 
Sr . D . Ai 'ge l Gómez y Piñerc , Juez 
de primera instaiiCia de la misma y 
BU perlido: habiendo visto les pre
sentes sotos de incidente de pobre
za, promovidos por D . Javier Alba 
Valcarce, mayor de edad, casado, 
escribiente, vecino de Los Barrios 
de Salas, representado por el Procu 
rador D . José Blanco González, de
fendido por el Letrado D . Leoncio 
L u e d o B anco, para l i t igar contra 
D . Alfredo Carrera NúSez , de la 
misma vecindad, sin que consten 
las d e m á s c i rcu í stanoas, para la 
querella sobre calumnia, presentada 

Sore l primero contra el ú l t imo , ha-
iendo sido también parte en el i a -

cideute el Sr . Abogado del Estado 
de esta provineis; 

fal'o que debo declarar y decla
ro pobre en sentido legal á don 
Javier Alba Valcarce, vecino de Los 
Bbrrios, para l i t igar con su conve
cino D . Alfredo Carrera Núñez , - so
bre querella por calumoia, con op
ción a iosbanetiJios dispeosadns por 
la ley á los de eu cíese dé pobres. • 

fuil ieación.—Dada, leida y. publi
cada fué la anteiior sentencia el 
mismo dia de sa fecha por el s e ñ o r 
Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia púb l ics , por ante 
m i , el Escribano, que doy fe,en Pon-
ferrada á 17 de Febrero de 1909. 

Para sn notificación al demanda
do en tebeldia D . Alfredo Carrera 
Núf iez , se expide el presente edicto. 
. Dado en POLferrada é I b de Abr i l 

de 1909.—Angel Gómez y P . ñ e r o . 
Ante m i , L i c . Casimiro Revuelta 
Or t i z . , 

Don Angel Gómez y P iñero , Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido; 
Hace saber: Que en el incidente, 

de dec larac ión de pobreza á que se 
refiere, se ha dictado la'sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva es 

• como sigue; . ..• . , 
i &en (incik. —En la ci udad de Pon -

ferrada, á I f l de Marzo de 1909; el 
Sr . D . Angel Gómez y Piñero, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido: habiendo visto los pie-
sentes antos incidentales sobre de
clarac ión de pobreza, instados por 
Q. Constantino Vega J á ñ e z , mayor 
de edad, jornalero, ó Guarda monta
do de policía urbana en Madrid, de 
donde es vecino, natural de Congos
to, representado por el Procurador 
D . José Blanco González, defendido 
por el Licenciado D. Pedio Alonso 
Morán, para l i t igar .con D . Vicente 
Alvarez Marques, mayor de edad, 
vecino de Congosto, sin qne cons
ten las d e m á s circostaociae, en el 
joicio de retracto promovido por é s 
te contra aqué l ; habiendo t ambién 
intervenido en el presente inciden
te, el Sr . Abogado del Estado de la 
provincia; 

fefto que debo de declarar y de
claro pobre en sentido legal.á don 
CooBtantino Vega Jáñefc, natural de 
Congosto, vecino de Madrid, para 
l i t iga r cou D . Vicente Alvarez Mar
q u é s , que lo es de Congosto, eu el 
juicio, de retracto de cuatro fincas, 
promovido por és te contra aqué l , 
con opción á los beneficios dispen -
« i d o s por la ley á los de BU cíese.» 

Publicación.—La anterior senten

cia fué leida y publicada el mismo 
dia de eu fecha por el Sr. Juez que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública, por ante mi el EF-
cribano, que doy fe. en Pon ferrada á 
16 de Marzo de 1906. 

Para en notificación al demanda
do en rebeldía D . Vicente A l v a 
rez Mcrqués , ee expide el presente 
edicto. 

Dado en Poc ferrada á 15 de A b r i l 
de 1909.—Angel Gómez y Piñero . 
Ante m i , L i c . Casimiro Revuelta 
Ort iz . 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se ha rá mér i to , recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

«¿•««¿encía—En la ciudad de León, 
á cinco de Abri l de mi l novecientos 
nueve; el Tribunal municipal for
mado con los Sres. D . Dionisio Hur 
tado, D . Lucio García Sarabia y don 
Gabriel Balbuent: bebiendo visto 
el ju ic io veibal qne antecede, cele
brado á instancia de D . Eugenio 
Millán y D . Mariano Cordero, veci 
nos de esta población, contra don 
Isiaro Cas t añón , Agente de Vigi lan 
cía. coa residencia en Gijón, sobre 
pago de ciento veinte pesetas, por 
resto de renta de casa y costas de 
ana demanda sotrn desihucio, con 
costas; 

fallamos que debemos condenar y 
c ó n d e a a m o s en reoeidia i D. Isidro 
Cas tañón al pago de: las- ciento 
veinte pesetas por que le han de
mandado D, Eugenio Millán y don 
Mariano Gordero, imponiéndole ade
m á s las costas del ju ic io . Así defini
t ivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Dio
nisio Hortado.-^Lucid García Sara-
v ia .—Gébr i e l Ba lbuena .» 

Cuya sentencia fué pronunciada 
en el mismo dia . 

Y peta publicar en el BOIBTIN OFI
CIAL de esta provincia, por lu rebel
día del demandado, firmo la presen-
ite.en León á siete,"de A b r i l de mil 
novecientos nueve.—Dionisio: H u r 
tado.—Lucio García Sarabia.—Ga
briel B i l b i i é ñ a . — A n t e m i , " E n r i q u é 
Zotes. '; '-.. ' ; '•'-.'. .'. ' 

Don Bicardo Alvarez Abéllr , Juez 
mupicipal de Carrizo. 
Hago sabei: Que para hacer pego 

á D . Tomás Alonso Carro, vecino de 
Ai-mellada, de le cantidad dé cua
trocientas noventa y seis pesetas, 
que le adeuda D. Javier Arias Val
carce, domiciliado en dicho Arme-
Hada, se vende en pública subasta, 
como de la propindad del D Javier, 
la finca siguiente: 

Una casa, cubierta de teja, situa
da en el casco del pueblo de La Mills 
del Rio, á la calle y barrio del Cué -
rrego,que mide ochentay cinco me
tros cuadrados, inclnso un retazo de 
corral, y linda Mediodía entrando, 
calle; derecha ú Oriente, casa de 
Joaquín Fernández ; espalda ó Ñor 
te, finca rús t ica de Catalina Blanco; 
izquierda ó Poniente, casa de Mar 
t i n Gúr.zález; valorada en quinien
tas pesetas. 

E l remate t endrá lagar el dia seis 
del próximo mes de Mayo, á las dos 
de la tarde, en la audiencia de este 
Juzgado, sito eu Carrizo, casa con-
eistorial. 

Para tomar parte en la subasta se
rá preciso que los licitadores consig
nen en la mesa del Juzgado el diez 

por ciento de la t a sac ión , y no se 
admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha ta
sac ión . 

Por i 'iltimo. se advierte, que no 
existen t í tu los de propiedad de la 
casa embergada, y será de cuenta 
del comprador la habil i tación de los 
mismos, debiendo de conformarse 
con certificación del acta de remate. 

Dado en Carrizo á trece de Abr i l 
de mi l novecientos n u e v e . - Ricar
do Alva rez .—El Secretario, Agus
tín Mar t í nez . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Instituto general y íeenieo de León 

Conforme á lo dispuesto en el Re
glamento de 29 de Septiembre de 
1901 y disposiciones pesteriores, los 
que aspiren á ingresar como alum
nos en este Inst i tuto, podrán solici
tarlo en esta Secretaria desde el 1.° 
al 15 de Mayo próximo, y cumplir 
los requisitos siguientes: 

Solicitud escrita de puño y letra 
del interesado en papel de la clase 
11." , dirigida al Sr. Director de es
te Establecimiento. -: 

Acreditar por medio de certifica
ción del acta de nacimiento del Re
gis t ro c iv i l , que son mayores de 10 
a ñ o s . , .'.'.- -

- Preaeotár cert i f icación facultati
va de ¿a l i a r se vacunados, si sólo 
tien 10 años ; si exceden d e . é s t a 
edad, de revacunados., 

Abonar 5 pesetas en me t í l i co por 
derechos de examen; 2*50 pesetas 
por derechos de expediente, y un 
timbre móvil de.lO c é n t i m o s . 

Quedan; diepensados;.del examen 
de ingresó los que posean un t i tu lo ' 
a c a d é m i c o . ' , ' . 

Lo que de orden del Sr. .Director 
se anuncia para general conoci
miento. " 

León 15 de Abri l de 1909:—El 
Secretario, Mariano D . B e r r ü e t a . 

" Conforme á ló d i spúés to ' en la 
Real orden de.20 de Abr i l de 1901 y 
d e m á s disposiciones vigentes, los 
alumnos de e n s e ñ a n z a no oficial no 
colegiada que quieran efectuar sus 
matriculas, deberán hacerlo desde 
1." á | 15 de Mayo, en la Secretaria 
de este ins t i tu to , en la forma qne á 
con t inuac ión se e x p í e s e : 

1 . " Solicitar por medio de ins
tancia, qne sé facili tará imprese, y 
la cual se ha de reintegrar con una 
póliza de peseta, les asignaturas en 
qne deseen ser examinados. 

2 . ° Abonar por cada asignatura, 
en concepto de matricula y dere-, 
ches académicos , 10 pesetas en pa
pel de pagos al Estado, 'i en m e t á 
lico, y dos timbres móvi les de 10 
cén t imos , y por derechos dd expe
diente 2-50 pesetas en met , í l ico . 

3 . ° Exhibición de la cédula per
sonal, siendo el alumno mayor de U 
a ñ o s . 

4 . * Manifestar y justificar la 
aprobación del examen de ingreso 
los que se matriculen por primera 
vez. 

Lo quede orden del Sr, Director 
se anuncia para general conoci
miento . 

León 15 do Abr i l de 1 9 0 9 . - E l 
Secretario, Mariano D . Berrüeta 

Don Ecequlel Mert in Lázaro, primer 
Teniente del Regimiento 1< f ió te -
ría de Andaluc ía , oú tn . 52, y Juez 

. instructor del expediente q u í por 
faltar á concen t rac ión , instruyo al 
recluta Manuel Alvarez Alvarez. 
Por la presente reqoieitoria l la

mo, cito y emplazo á Manuel Alva
rez Alvarez, hijo de Angel y Car-
meo, natural de Yugueros, Ayunta
miento de Valdelugueroe, avecin
dado en Yugueros, provincia de 
León, de oficio comerciunte, y cu
yas señas personales se desconocen, 
para qne en el t é rmino de treinta 
dias, a contar de la publicación de 
esta requisito;ia en el BOIETÍN OFI
CIAL de is provincia dé León, com
parezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultso en 
el expediente que le instruyo; bajo 
apercibimiento, que de no compare
cer, será declaraco rebelde, s iguióu-
dole el perjuicio é que hayo lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . G . ) , exhorto y « q u i e r o 
á tocus las autoridadee, tanto c iv i 
les como .militare*, para qce practi
quen activas d i l geccias, en hueca y 
captura del referido individuo, y ca
so de ser hallado, lo remitan en ca
lidad de preso, con las s rgn r iüades 
convenientes á esta plaza y ;i mj dis
posición; pues asMo tengo acordado 
en diligencia de esta fecha. 

Y para que esta requisitorm ten-
gp. la debido publicidad, ¡oserléee en 
el; BeLBTIN OFICIAL de la provincia 
de León . -

Dada en San toña á 7 de Abril.de 
1909 .^ -Ecequ te í Mart in Lázaro. 

ANUNCIOS PARTICULARES,' 

SE ; necesita un Guarda jurado 
para lá presa .de «La Lunilla.> 
Los. que' lo; soliciten deberán 
presentsrse en Sotico'el próxi-V 

mo domingo día 25, á - l a s dos de la. 
ta rde . ' . . 
: Sotico 17, de Abril ,de 1909—El 

Alcalde, LONGINOS ALLER.; ;' 

: J u u t á . A d m i n i s t r a t i v a •<•« 
," - S i i r d o n e i l o " 

La mayor ía de regantes de Sardo-
nedo, Ayuntamiento de Santa M i r i -
na del Rey, ha acordado constittiir-
se en Comunidad de regantes para 
el aprevechamiento ordenado del 
ctuce denominado «Presa Camélla-
na» y «Nuevo Cauce ,» derivados del 
rio Orbigo; y á los efectos del apar
tado 2." del Lt i tn . 2 del art. 228 
de la ley de Aguas, de 13 de Junio de 
1879, se convoca á todos los intere
sados como regantes ó usuarios de 
aguas, para que el dia 2^ del mes de 
A b r i l , y hora de las diez de la maña
na, concurran al local de Concejo ce 
dicho pueblo de Sardooedo, calle de 
Alcoba, n ú m . 1, para acordar la 
cons t i tuc ión de la Comunidsd men
cionada. 

Sardonedo 6 de Abri l de 1909.-
El Presidente, Leoncio Barrallo. 
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